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5 CONSTITUCION DE LA En la ciudad de San- 

6 COMPAÑIA Francisco de Quito , 

7 Capital de la “epú-- 

8 DENOMINADA blica del Ecuador ,- 

0 9 hoy día veintiuno de 

10 " INMOBILIARIA VENTURA Abril  demnmil - 

11 S.A, * novecientos noventa- 

- 12 y tres , ente mí , - 

- 13 el Notario Vigésimo- 

. Noveno del Cantón -- 
> 14 CUANTIA: A A A Á 

v . 

15 Quito , Doctor Rodrí 

16 Sí 4'000.000,00 go Salgado Valdez ,- 
J 

0 17 comvarecen: El Ioge- 

2 = niefo Eduardo Berg,- 
18 LE? _2e_e_ Di8to duardo Berg,- 

19 / e estado civil casa 

20 _do, en su calidad de presidente Ejecutivo, de le 

21 Compañia JONICMAR Á.4.., según consta del respect 

, 22 vo documento hoJáli tente que se 8gregs; el señor 

RT 

Franklin Tellg,de estado civil soltero,por sus - 

: 29 | Freno AZ 
propios dergchos;la señores CUonsuelo “mpudia,de - 

24 A a 
estado ci casaeda,por sus propios derechos; la 

23 ——_49 - 
26 señorite Gebriels 'illelobos , de estado civil - 

soltera,por sus propios derechos;y,señorite Yusa 
27 : _ ———AÉÁ 

ne Flores,de estado civil soltera, r8,por sus propios 

28 OS 

  

  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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derschos.- Los comparecientes son msyores de eded, 
  

de nacionalidad ecustoriane, 2 £xcspción del Inge 
  

niero Eduardo Berg, que es de nacionalidad nortes 
  

_mericano e inteligente en el idioma cestellano ,- 

domicilisdos en este ciudwd de Quito,hóébiles pare 

pS | 

contratar y poder obligarse a quienes de conocer- 
  

doy fe y dicen que eleve a escrituras pública la - 
  

minute que me entregan cuyo tenor literal y que - 

  

trenscribo es el siguente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

  

incorporar en su protocolo de escrituras públicas 

  

de mayor cuantis una de la que aparezca el contra 

  

to de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA -- 
  

VENTURA S.A. ,INMOVENSA que se otorga de conformi- 

  

dad con las siguientes cláusulas.-PRIMERA.-Compa- 

  

recientes.-Comparecen al otorgamiento de la pre-- 

  

sente Escritura Públice las siguientes personaes:- 
  

COMPAÑIA JONICNAT S.A.,legalmente representada -- 

  
por su Presidente jecutivo el señor Eduardo Berg, 

  

los señores Frenklin Tello,Consuelo *mpudia , Ua- 

  

briela Villalobos,Sussne Flores. los comparecien 

  

tes son mayores de eded , de esteúo civil casa- - 
  

dos , a excepción de los señores Franklin “ello , 

  

Gabriele Villalobos y Pusane *'Flores , que son 

  

de estado civil solteros, de n8- - 
  

cionalidad ecuatorianas, a excepción del señor Ip 

  

geniero Eduardo Berg que es norteamericano .- SE 

    GUNDA.- Constitución .- Los compa-- 

  

recientes manifiesten que 6s su voluntad fundar-   
    

s
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1 

" > como en efecto fundan,la compañís que se denomi- 

2 nerá INMOBILIT:¿RIA VENTURA S.A. INMOVENSA,mediante 

4 el presente ecto de Constitución y declaran asíÍ- 

5 mismo que vinculan la menifesteción de su volun- 

6 ted express a todas y cada una de las cláusulas- 

de este contrato.-TERCFRA.- Estatutos +.- La Com- 
7 

8 pañía Inmobiliaris Ventura S.A. Inmovensa, que - 

0 se constituye mediante la presente escriturs pú- 
9 

10 blica, se regirá por los siguientes estatutos .- 

1 ESTATUTOB --CAPITULO PRIME 

. 12 R O .«- DENOMINACION, OBJETO, DURACIÓN , DISOLU+- 

- 13 CION Y LIQUIDACION Artículo Prái-- 

. 14 me To.- NATURALEZA Y DENOMTI|] 

* 15 NACION .- Inmobiliaria Venture S.A. Inmoven 

16 38 , es una sociedad anónima constituida en el - 

0 w 
18 por las disposiciones contenidas for los presen- 

19 tes estatutos , en los qué sy le designará sim-- 

20 plemente como " La CompaBgá Artículo 

21 Segundo .- D0%ñ1 CILIO .- La Com-- 

22 pañía tiene su Aomjé3110 principal en la ciudad- 

23 de Quito , contóá del mismo nombre , provincia - 

' 24 de Pichincha y Replíblica del Ecuador , lugar - - 

en que se enóuentre su sede sdministretiva , sin 

25 
perjuicio de que pueda esteblecer sgenciasg , su- 

26 
cursales , establecimientos en uno o más lugares 

27 

dentro del Ecuador o fuera de él , previa resolu 
28 "   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.nMm. 
Notario Público
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ción de la Junte General , adoptada con sujeción 

a la Ley y estos Estetutos .- Artículo - | 
  

Tercero.-OBJEÉETOO. - La Compeñía tie| 
RA a 

  

ne por objeto la ectividad inmobilisria en todas 
Ln me mio a 

  

sus ramas , dentro de ello la compra , venta ,- 

  

  

e 

construcción a nombre propio o por cuenta de ter 
  

A me al 

  

ceros de todo tipo edificaciones ; la represen- 
Dm 

  

tatión de intereses de terceros , la importación 

  

y exportación de todo tipo de bienes . La com- 

  

pañía se dedicará a la promoción de toda clase- 

  

de negocios e inversiones , asesoría comercial- 
A 

  

en cualquier rems mercantil , edministración de 
  

bienes de particuleres o de sociedades , y3 sean 
A rr e 

  

civiles , comerciales , pudiendo administrar, 8 
  

rrender y exploter por cuenta propis o de terce 

  

ros toda clase de bienes muebles e inmuebles ,- 

  

urbanos o rurales , derechos , secciones , velo- 

  

res y obligeciones de entidades privedes, y en 8% 
  

neral, reelizer toda clase de operaciones comer 
  

ciales o no , necesariss pares el desempeño de es 

  

te aectividad.- Artículo Cuarto. 

  

MEDIOS .-Para el cumplimiento de su objeto 
  

la V“ompañís podrá emprender toda clase de ectií- 
  

vidades y negocios civiles y mercantiles y reelipgsor 

  7 A 
actos y contratos jurídicos directamente relacio 

  

nados con los fines de Uompañías.-A r t 1Íc u- 

  

lo Quinto-PLAZO Y DURA- - 

    C 10 N.- El plaso de duración de la comp a-      
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1 
" ñía es de cincuenta ( 50 ) años 8 contarse deg 

2 

de le fechs de inscripción de su Escritura de- 

3 

4 Constitución en el Registro Mercantil . Venci 

5 do este plazo la Compañías se extinguirá de ple 

6 po derecho a menos que los socios reunidos en- 

7 Junta General Ordinarias o Extraordinseris expre 

samente convocada pera este efecto , o en Jun- 

8 

0 o te General Universal , decidieren antes de la- 

10 expirsción del plazo , prorrogarlo de conformi 

1 ded con lo previsto por la Ley y estos Estatu- 

. 12 tope Artículo Sexto. -DISO- 

13 LUCIOMN Y LIQUIDACIONO.- La - 

o 14 Junte Genersl de *ccionistas da Compañía po- 

- 15 drá acordar en la forma prevista por la Ley ,- 

16 la disolución de la “ompañís , entes de que fe 

0 17 nezca el plazo establecido en los presentes Eg 

18 tetutos . De igual manera , 10 “ompeñís se - 

19 disolveró antes del vencimiento de su. plazo -- 

20 de duración , en los casgé previstos por la -- 

21 Ley. Para la 13quiajóo1ón de la V“ompañía , por 

, 22 disolución voluntazío o forzosa se procederá - 

23 con sujeción > Ya Log. CAPITULO SE- 
6 

24 GUNDO'. </CAPITAL Y SOCIAL .- ArtíÍcu 

LL 

25 lo Séptimo.- El capital socisl es de 

26 Cuetro millones de sucres (y 4'000.000,00 ) , - 

27 dividido en cuatro mil acciones con un valor no 

28 minel de un mil sucres cada una .- A rtícou-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ m 

Notario Público 8» .
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lo Octavo s.- En lo relativo a Aumentos - 

o disminución de Capital , preferencia para la - 
  

suscripción de acciones capitelizsción y demás - 
  A 

asuntós que gan releción con el capital social , 
  

se estará a lo dispuesto por la Ley.- CAP 1 -- 
  

TULO TERCERO.- DE LA ACCIONES Y - 
  

ACCIONISTAS -- Artículo Noveno. - 
  

NATURAJLEZA DE Lá Ss ACCIO — 
  

NES .- Las acciones serán nominativas ordina-- 
  

risg e indivisibles.- ARTICULO DEC I- 

  

MO «*<— EXPEDICION DE TITULO 

  

LAS acciones consterán de títulos numerados que- 

  

serán auténticados con las firme del Presidente - 
  

¿jecutivo y del Vicepresidente Ejecutivo. Un tí 
  

  

tulo de acción podré comprender tantas ecciones- 
  

cuentes poses el propietario o parte de estas a- 

su elección. - Artículo Décimo - 

  

Primero.- REFERENCIAS LGA 
  

L ES +.- En cuanto a la pérdida , destrucción o- 
  

deterioro de títulos , cesión prenda y demós asun 

  

tos relativos a las acciones , se esterá e lo dis 
  

puesto por la Ley , 381 iguel que en lo relaciona 

  

co con los derechos y obligsciones de loa accio- 
  

"nistas —CAPITULO CUARTO. - DE- 
  

LOS .ORGANOB DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION e. 

  Artículo Décimo Segundo . 

  
RÁ A A A A A A AAA o 

La Compañía será Gobernsds por la Junta General- 
  
    

S 

  de Accionistas y 8dministrsda por el Presidente- 
—- — _— ol
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Ejecutivo , el Vicepresidente Ejecutivo y el - 0 
a 

)005 
  

Directorto.- A) LA JUNTA GENFRAL DE ACCIO 
  

NISTAS -- Artículo Décimo Ter 

  

cero. CONPOSICION .- Le Junta - 

  

Genersl de kccionistes es el órgano supremo de 

  

le Compañía y se compóne de los accionistas o- 

  

de sus representantes o mandatarios reunidos - 

  

con el quórum y en les condiciones que la Ley , 

  

los Regismentos de la Superintendencia de Yom-- 

  

pañíss y los presentes estetutos sxigen.- A r- 
  

t1ívculo Décimo Cuarto. - Á- 
  

TRIBUCIONES YDEBERES.- Son 
  

atribuciones y deberes de la Junts General  :- 
  

a) Ejercer sus fecultades y cumplir con las o- 

  

bligseciones que la Ley y los presentes estatu- 

  

tos atribuyen e su competencia ; - b) erpre    
  tar en forma obligatoria par 

   
  

nistss y Órganos de adminisjfación y fiscaliza 

  

ción de la Compañía , 194: normes conssgradas - 

  

en estos estatutos y Elegir a los miembros 

  

del Birectorió y As 3er sus sueldos , honorarios 

  

o cúslquier ot% tipo de remunersción ; - d) Co 

  nocer el espágo financiero de le compañla a :ra 

  

vés de los informes de Directorio y exigir in- 

  formes a cuglguier otro funcionserío y empleado 

  

de la compañía ¿- e) Dirigir le mercha y orien 

    tación general de los negocios sociales y 9J0E |   
  

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público g8-.M.
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premo de la compañía.- Artículo Déáci 

___ cer las funciones que le computen como Írgano su 
h | 

| 
A 

mo Quinto.- JUNTA? GENERAL! ALO AA 

ORDINARIA .- El Presidente Ejecutivo , y/d 
  

el Vicepresidente Ejecutivo de la compañía convo 

csráón a Junta General Ordinaria de kccionistas - 
  

una vez el año , la que deberá reunirse dentro - 

  

de los tres primeros meses de cada año calenda--   
  

rio , para considerar , sin perjuicio de otros - 

  asuntos , los siguientes puntos:- a) Conocer el- 

  

informe que l será presentado por el Presidente- 

l
o
d
 

  

Ejecutivo y Comisario , así como los balances -- 

  

y anexos acerca de los negocios sociales en el - 

  
último ejercicio económico y dictar su resolu- - 

  ción al respecto ¡-= 5b) Hhesolver respecto a la - 

  

distribución de los beneficios sociales y la for 

  

meción de fondo de reserva , según el proyecto - 

  

que le será prasentedo por el Presidente “jeuti- 

  

voj - c) Proceder llegado el caso , a la designa 

  

ción de las funciones cuya elección le cor” espon 
  

de según la Ley y estos estatutos .- A rtícou 

  

lo Décimo Sexto. - JUNTA le
 

  NTRA EXTRAORDIVARIA .- Él - 

  

Presidente, y/o el Vicepresidente Pjacutivo de - 

  

  nsria de la Junta General de Accionistss cuendo- | 

consideren necesario y/o conveniente , cuando a- 
    sí lo soliciten por escrito los Accionistes que- 

TA 

la Compañís podrán convocar a reunión extraordi- |      
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  _ 

representen por lo menos el treinta por ciento o 
  

del capital social de la compañía y cuendo así 
    

lo dispongan la Ley y los Estatutos Sociales . 
  

Artículo Yóécimo Séptimo. 

  

CONVOCATORIAS , REUNIO -- 

  

NES Y QUORUM.- Pera que la Junta - 

  

General de Acci nistas , en sesión ordinsria - 

  

o extraordinaria , pueda válidamenis Cuids vivudr 

  

  

  

  

  

    

se y dictar resoluciones, deberá reunirse en - 7] 

el domicilio principal de la compañia previa - 

convocatoria hecha por la prensa , de conformi 

ded con la pertinente disposición legal y por- 

carta dirigida a cada socio , con ocho días de 

=> TT Ñ 77 

enticipación a la fecha señalada para la sesión. 
  

En todo lo que hace relación al quórum exigido en 
  

primera y segunda convocatoria , los trámites - 
  

a seguirse y los requisitos a cumplirse , se eg 

  

teró a lo dispuesto por la ley .- A rt Ícu- 
  

10 Décinm 0/0 ctavo. MAYORIA 
  

Salvo oxpreses ÁLspi siciones legal o estatuta-- 
  

riss en contrario , les decisiones de la Junta- 

  

General ay/ Accionistas serán tomades por mayoría 
  

simple 34 votos del capital social concurrente- 

  

a la rhunión. Cada Accionista tendrá derecho a 
  

un vob por cada mil sucres aportados a la com- 
  

pañís. Los votos en blanco y.las abstenciones- 

    ss sumarán e la mayoría. '*n caso de empate ,--   
  -m DR. ÉODRIS GALGADO VALDEZ Bm: 

Norerte Público
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la propuesta se considerará denegada .- Ar tíc ou 

o lo Décimo Noveno .- QUORUM 

Y MAYORTIAS ESPECIALES ,- Pa- 
PH AA A A A A A A 

ra que le Junta Gensoral de Accionistas pueda acordpr 

validemente el aumento o disminución del capital, 
  

la transformación , la fusión , la disolución aa 
  

ticipada de la compañía, la reactivación en profe 

  

so de liquidación , la ampliación del plazo de - 
  

duración ; y en general , cualquiar modificación 

de los estatutos , deberá estar presente o repre 

  

  

sentado més del sesenta por cisnto del capital - 

  
| 

social. En segunda convocatoria , la Junta Gena 
y —Á 
    

ral podrá constituírse paros efectos indica-- 
  

dos , con el número de Accionistas que represen- 
  

ten la tecera parte del capital pagedo de la Com 

  

peñia particular que se expresará en la respecti 
  

va convocatoria . La bercera convocstoria se --— 
[KK A AA AA AAA A A A AA e A 

realizará con el número de accionistas presentes. 
  

Para los cas»”s previstos en este aroa-- 
  

tículo , la.s decisiones de la - 
Al 

  
  

Junta General serán edoptadas - - 
  

por el voto favorable de , por lo menos, 
  

la mitad + uno del capl- 
  

tal social repregentado —-- 
  

en ella. Los votos en blanco y las abstenciones 

  

se sumerón e le mayoría numórica. En los casos 

  

espefificos contemplados en estos estatutos se - , 

  
observarén la mayoría de ellos requerida .- Á p-       

PR -—— q
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1 
tículo Vigésimo --REPRESEN 

2 ' 

TACION.- A más de la forma de representa- 
3 

ción previste por la Ley., un sccionista podrá- 

4 

5 ser representado en la Junta Generel de 4ccio-- 

6 vistas mediente apoderado con poder noterial ge 

7 persl o especial suficisnte para el efecto. Si 

8 la carta poder o el poder no expresare ls exten 

0 o sión del manásto , se. entenderá que es amplio - 

10 y suficiente para que el mendsetario represente- 

al mandante en todo lo que la Ley de Compesñfas- 
” 

" 12 y los presentes estatutos lo permitan. Para que 

Ñ 13 el mandatario pueda suscribir , e nombre de su- 

14 mandante , sumentos de capitel resueltos por la 

15 Junta General de A*ccionistes , será necesario - 

16 que en la carta - poder o en el notarial se a-- 

0 7 credite su representeción y se hage mengión ex- 

18 presa del capital que se sutorize 4Í mandeterio 

19 a suscribir e nombre de su ngrdante , selvo el 

20 caso de que el nendeterio/hctúe en virtud de un 

21 poder general suficiofío. “Cada sccionista no - 

MN 22 puede hacerse reprásenter sino por un solo men- 

daterio ante la ; a Genersl ers cada efec- 23 > Ay » P 

to, cualquierá” que fuere el número de partici- 
24 - 
25 paciones. Así mismo , el mendatario no puede - 

26 votar en representación de una o mós participe- 

ciones del mismo , en sentido distinto.- A r tc y 
27 " 

28 Jo Vigésimo Primemo.-JUNTA 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 8+Mo. 
Notaria Público
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GENERAL UNTIVERSATD O 

lo dispuesto én los artículos precedentes , 
  

Junta Genersl de *ccionistas podrá entenderse- P 
— l - 

convocada y quedará válidamente constituída -- 
  

en cualquier tiempo y lugar dentro del territo 

  

río de la fepública del Ecusdor , para tratar- 

  

cualquier esunto , siempre que esté presente o 

  

representado todo el capital social y los asis- 

  

tentes acepten por unanimidad la celebración - 

  

de la Junta , quienes debieran suscribir la co 

  

rrespondiente acta , bajo prevención de sen- - 
  

ción de nulidsd. Cualquiera de los Asistentes 
  

puede oponerse a la discusión o resolución de- 
  

los asuntos sobre los cusles no se considere —- 

  

suficientemente informedo o instruído por su - 
A 

  

mendante Artículo Vigésimo - 

  

Segundo. - PRESIDENCIA Y - 
  

SECRETARTA .- De encontrarse presente- 
  

el Presidente Ejecutivo de la compsñís , o en su 

  

fecto , por el accionista o representante que en 

  

ceda sesión se eliglere para el efecto. +1 Vi- 
  

cepresidente Ejecutivo de ls Compañía actuará - 

  como Secretario de la Junta Generel y en su fal 

  

te se designará un Secretario Ad-Hoc.- A r - - 

  

tículo Vigésimo Tercoeroo. 

  COMPOSICION DEL DIRECTO- 

  

R1I0%w- El Directorio de la Compañía se cop 
    pone de cinco VOceles y Jeipeles que ¿urarán- 
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tres sños en sus funciones elegidos todos por - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 
la Junta General de *ccionistas que también po- 

9 drá elegir , si le considera necesario , un vo= 

4 
cal suplente por cada vocal principel . El Pre 

5 

6 sidente Ejecutivo en caso de empate tendrá voto 

7 dirimente. No se necesiterá ls calidsd de sccio 

8 nista para ser miembro del Virectorio o Presiden 

0 9 te Ejecutivode la Compañís. - Artículo - 

10 | Vigésimo Cuarto. -vEL PRE'"- 

1 SIDENTE EJECUTIVO. - El Virecto 

12 | ria , de entre sus miembros eligirá al Presiden= | 

- 13 te *jecutivo quien presidirá todas les sesiones- 

: 14 del Directorio y de la Junta General de Accionís 

15 tes. “ fevlta de este , por un suplente si exis 

tiere en su orden . Artículo Viágé 
16 
  

0 dimo Quinto. DURACION .- + 

17 
L0S vocales Py pte 

18 

durarán tres años en sus funciones”, los suplen- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. tes serón llamados en caso de feltas absolutas , 

21 temporales, o accidentales 4e sus respectivos vo- 

cales principales NA tículo Vigé-- 

- simo Sex t9/ -REUNIONES .- El- 

: 24 Directorio se roybiré ordinsrismente en forme -- 

25 regular y extraordinaria cuando lo convoque el - 

26 Presidente Ejecutivo o uno de sus vocales . *n- 

27 esté último caso el Presidente Ejecutivo deberá- 

28 ser citado en las sesiones . Las convocatorias-     
  

BR. | e” ALGADO VALDEZ 
A EsXMo
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2 se reslizarón en la forma que estebleciere el- 
  

propio Directorio . *1l Presidente “jecutiva - 
  

deberá asistir a todas las sesiones del Direc- 

  

tório , salvo caso de imposibilidesd o fuerza - 

  

mayor. Lss reuniones del directorio podrán ce 
    

lebrarse dentro o fuere del país y deberé reunir 
  

se por lo menos una vez al año. -Artícouy- 
  

lo Vicsvé6simo Séptimo. - QUO 
  

R UM .- “abró quorum paras las sesiones del Di 

  rectorio con esistencia de tres de sus miembros. 

  

ártículo Vizésimo Ucravo 
  

VOTO. - Cada miembro del Directorio tendr=á 
  

derecho a voto . las decisiones del “irectorio 
  

se tomarán con el voto mevoritaerio de los mismos. 
  

Además podrán tomarse decisiones mediante el vo 

  

to escrito , firmado de los miembros del Pirec- 

  
torio aunque no se hubiere reunido; el propio - 

  

Directorio reglsementerá la forms de obtener reso 

  luciones por voto escrito sin reunión . En ca- 

  

so de empate en la votación el Presidente tendrá 

  

voto dirimente.- Artículo Vigósimo 
  

Noven0»,»- ATRIBUCIONES Y. -- 
  

DEBERES. - Son atríbuciones y deberes del 
  

Directorio.- 8) Cumplir y hácer cumplir los Esta 
  

tutos de la Junta General de Accionistas ¿ - b) ) 

  

Cuidar de la buena marcha de la compañía acordan 
  

do lo que estimere necesario para gu mejor funcio 
    namiento y administración ; - c' "olicitar a la-    



000u9 

  

  

  
  

    

  
  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

      
   

    

  

    

  

  
  

  

  

  
    

BR 0 - OZ 

> Junta General de Accionistas que se convoque a= 

reuniones extraordinarias cuendo lo juzgue conve | 
3 o - A A o 

o niente « o cuando lo solicite un número de socios 7 
4 o o o 

| 
5 que represente por lo menos el ve:  hficinco por- 

ciento del capital. social. En este áltimo caso, 
A ON a 

la convocatoria se hará dentro de los quince -- 
7 

días siguientes a aquel en que lo soixicite por- 

8 pa - > - 

0 escrito ; - d) Presentar a la Junta General de- 
9 

10 Accionistas en sus reuniones ordinarias un in-- 

forme sob re la marcha de la emp”s8sea en el que - 

1 A o 

sugerirá las reforms e innovaciones que crea con 
12 

- 13 venientes, junto con un proyecto sobre distribu- 

14 ción de utilidades o cancelación de pérdidas y - 

15 formación de fondos de reserva , amortización y- 
——_ -_ _ _—— O o. — A A 

16 fondos para eventuales ; - e) Decidir sobre las- 

0 17 excusas y licencia de los funcionarios nombrados 

18 por la Junte Gencral yO f) Examinar cuando ten= 

19 ge a bien , los li , documentos y caja de la 

20 -que se hagan erogaciones —. 

21 a favor de Ingftituciones de beneficencia , educa 

22 2 para fines cívicos dentro de loa | 

23 límites qye establezca la Junta General de So 

24 cios ; /n) Fijar los límites méximos por los cua 

25 les eY Presidente Ejecutivo y/o el Vicepresidente 

26 | Ejecutivo , pueden comprometer e la compeñía con | 

27 su sola firma en la realización de sus actos ca- 
O o — 7 

: o A 
28 lebración de contratos ; - 1) utorizar al Presi o     

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.Mo 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

——Jente y/o al liceoresidente Ejecutivo le -designa=— 

ción de factores mercantiles ;_- ¿) Ejercer todas . 
las demás funciones y atribuciones que le confie- 

! 

ren estos PYstatutos así como cumplir con los debe | 
— o A 

res que le corresponde ; - - >) El Vicepresidente 7 

  

  

Ejecutivo-».-A r t íÍícou 1 o q rigésimo- | 
A A A A . >] 

DEL VIJEPRISIDENTE EJEQUTIVO.- El Vicepresiden- | 
e A A A A A A 

te Ejecutivo de le. Compañía , será nombrado por el; 
  

Directorio de la Compañía de entre sus miombros=- | 
Loro A A A AI - ———4 

y ejercerá sus funciones por el período de tres 8 | 

  
eos A | 

nos , pudiendo ser reelegido indefiniramente . - 
  

No se requiere ser accionista para ser Vicepresi- 
  

dente Ejecutivo.- Articulo Tri E és i 
TE A 

m o Primero. ATRIBUCIONES Y 

DEBERES .+.- Yon atribuciones y deberes del Vi 
  

cepresidente “jecutivo de la compañía ;- e) Actuar 
  

como secretario de las sesiones de le Junta Gene- 
  

ral de Accionistas y del Dirsctorio;-»)Vigilar la 
  

buena marcha de la compañía j-0) Sustituír al Pre 
    

sidente Ejecutivo , en caso de susencia temporal- 
  

o definitiva de éste , hasta que la Junta General 
  

de *ccionistas designe al Presidente Ejecutivo titu 
  

lar de la compañísa;- d) Supervigilar la gestión - 
  

del Presidente £jecutivo y demás funcionarios de- 

la Compañís;- e) Obligar a la Empresa con su sola 

    

  

firma cuando le subrogue al presidente ejecutivo, 
  

    A 

hasta por los máximos montos fijados por el Direc 

torio; - f) Cumplir con los demás deberes y ejer- 
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00 
2 cer las demás atribuciones que le correspondan 

3 según la Ley y los presentes estetutos +.- Á r- 

4 tículo Trigésimo Segundo 

5 EL PRESIDENT EJECUTIVO. 

6 Ls sdministreación y Dirección de la Compañía - 

7 esterá a cargo del Presidente Ejecutivo de la- 

8 misma , Para el ejercicio de este cargo no se 

0 o requiere ser accionista de la Compañía .- Á r- 

10 t1ículo Trigésimo Teres -- 

ro.-DESIINACION .- El Presidente 

”n 

12 Ejecutivo será elegido por la Junta General de 

, 13 Accionistas por un período de tres años pudien 

14 do ser relegido indefinidsmente .-Artícu 

15 lo "Trigésimo Cuarto .- +R E 

16 PRESENTACION LEGAL .- Corres- 

o 17 ponde al Presidente £jecutivo de la Compañía , 

18 le kogpresenteción Legal de la misno, op Ívicio- 

19 o fuera de él - Artículo yTrigé- 

, simo Quinto.- A RIBUCIO- 
0 

NES Y DEBERE Y El Presidente Eje 

21 os 

cutivo de la Compañías tiene a su cargo el mane 
22 

Jo de los negocios sycisles con sujeción 3 18-= 

23 

24 Ley , los presentás estetutos y las instruccio 

nes impartidas por la Junta General de *ccionis 
25 

26 tes y el Directorio en particular , 8 más de la 

27 Representación Legal que le corresponda tendrá 

28 los deberes y atribuciones que se mencinna a - 

L   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Público K.Me
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continuación :- e) “umplir y hacer cumplir con 
  

p— 

ho (A A A A A A a A A - 

Ko) User el nombre de la Compañía y representar 

la Ley de v“ompeñtas , los Estatutos , las deci 

Lo
] 

siones de la Junta General y del Directorio 5 

A A A A A A A A A A A A A (¿E A A A A A A 

la judicial y extrejudicialmente ; - c) Esco-- 
  

AA A A A A A A A A 

ger libremente el personal de trabajadores y con 
  

| 

tear con ellos , determinar su número , fijarle 
  

e: género de trebajo y su remuneración y dar - 
    

  

por terminados dichos contratos cuando fuere del 

caso , obrando siempre con sujeción a la Ley ; 

  

dá) Someter anualmente sl *irectorio para que - 

  
A a 

este lo someta a la Junta veneral de tccionis- 
  

tes un informe relstivo a la gestión llevada a- 
  

a cabo en nombre de la V“ompa ía , informándole 

sobre la msercha de los negocios sociales . - 8) 
  

Presenter el balance anusl al “irectorio ; -- 

  

f) Negociar , celebrar y ejecutar en nombre de | 

    la Compeñía , los actos y contratos que tien-- 

  

den sl cumplimiento del objeto social ; - 8) - 

  

T
Y
 

Abrir y cerrer cuentes corrientes o de cualquier 
  

—Á 

otra naturaleza y designar a la o las persones- 
  

2. 

eutorizadas para emitir cheques y cualquier o- 
  

tra orden de pego contra las referidas cuentas 

  

previa autorización de la Junta venerel de Ac- | 
  

cionistes ; - h) Constituír factores mercanti- 

les con autorización del Directorio con las- 

  

etribuciones que considere convenientes s - 1) 

    Designar apoderados generales de la Compañ-ía, 

- A   
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1 

> esí como constituír procuradores judiciales con 

3 eutorización dyla Junta veneral ; - ¿) Formu-- 

4 lár as la Junta Gmneral de Accionistas por medio 

5 ' del Directorio las recomendaciones que conside- 

6 re convenientes en cuanto a la distribución de- 

7 / utilidades y la constitución de reservas ; - k) 

8 ( Obligar 8 la Empreses con su sola firma por los- 

0 9 - máximos.montos fijados por el Lirectorio s- 1)- 

10 á Ejercer y cumplir todas les atribuciones y de-- 

beres que reconocen e imponen la Ley y los esta 

1 
tutos presentes así como todas aquellas que sean 

12 

13 inherentes a su función y necessriass para el ca 

bal cumplimiento de su cometido ; - m) Convocar 
14 

a Directorio .- CAPITULO QUINTO. 
15 

16 DE LA FISCALIZACION Y DE 1IOS  LIQUIDADORES 

0 Artículo Trigésimo Sexto 
y7 

COMISARIOS. - La Junta Gensral de ÁAccio 
18 _ 

nistas nombrará un comisario Pa Y otro - 
19 . 

suplente , los que durarán tre9/óños en elbjer- 
20 : 

21 cicio de sus funciones pudjéndo ser indefinida- 

mente reelegidos. Pera /Ger Vomisario no se re- 
22 == : 

quiere ser scctonisjós de la V“ompañís. Los co- 
23 * 

misarios tendránytodos los derechos , obligacio 
24 - 

25 nes y responsa Lid edes determinadas por la Ley 

26 y los presentes estatutos .- Art Ículo- 

27 Trigósimo Séptimo.-L1QUI 

DADOR . - Salvo decisión en contrario de la 
28     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público Z.Mo
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SN 

  

Junta General de *ccionistasg , en caso de liquida, 

ción de la compañía , ectuerá como liquidódor el | 
  -—) 

| 
Presidente Ejecutivo de la misma .- € A EI | 
  

TY | 

LO SEXTO. - DISPOSICIONES VARIAS «- Á E 
  

tículo Trigésimo 0ctavo .- 
  

EJERCICIO ECONOYXICO .- El ejex | 
  

cicio económico de la compañía terminsrá el treip 
    

A A A 

te y uno de diciembre de cada año .- A rtíÍcu 
  

lo Trigésimo Noveno. .-0»*. 4 L AN 
  -— =- A) 

CE .- No podrá ser aprobado. ningún balance sin- 

  

previo informe del Comissrio , s disposición de- 

  
A A A A 

quien se pondrá dichos balances , así como las- 
  

cuentas y documentos correspondientes , por lo -— 

  

menos treinta días antes de la fecha en que se - 
  

reunirón la Junta Genersl que los aprobará . El 

  

balance general , estado de pérdidas y ganancias 

  

y sus anexos , le memoris del Presidente “¿ecuti 

  

vo y el informe del comisario , estarón sa dispo- 

  

co días de anticipación a la Techa de reunión de 

sición de los accionistas por lo menos con quin- 

  

ls Junta General que deberá conocerlos .- 4 r —- 
  

tículo Cueadragésimo.- RE-- 
A   

SERVA LEGAL. - La propuesta de distri 
    

bución de utilidades contendrá , necesariamente- 
  

  

la destinación de un porcen sje equivalente al - 

    diez por ciento de ellas para la formación de la 

  

reserva legal , haste que ésta asciende , por lo 

  

A
 

    menos , el cincuenta por ciento del capital so-- 

_ A  
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- 1] - 

] 

2 cial Artículo Cusdragé si - 

3 mo Primero.-—-RESERVAS VO - 

4 LUNTARIAS Y DISTRIBUCION 

5 DE UTILIDADES .- Una vez hechas las 

6 deducciones a que se refiere el artículo prece- 

> dente , la Junta General de “Accionistas podrá - 

decirir la formación de reservas voluntarias ,- 
8 

0 pudiendo destinar , para el efecto , una parte- 
9 

de las utilidades líquidas anuales distribuíbles | 
10 

o la totalidad de ellas. Pare destinar más del 
1 

12 cincuenta por ciento de las utilidades líquidas 

> 13 aria será ne 

14 cesario el consentimiento unénime de todos los- 

15 accionistas presentes;en caso contrario , del - 

16 saldo distribuible de beneficios líquidos anus- 

0 17 les , por lo menos un cincuente por cinto será- 

distribuído entre los accionistas en_propor-- 18 y) 6N_Prop 

ción al capital pagado que 00. de ellos ten 
19 

ga en la compañía. Artí*éulo Cuadra 
20 

gósimo SegunAxo.-DERZCHO- 
21 

22 D E PRIMERA PCIONO. —- Los accio- 

23 nistes de la impzóss acuerdan concederse mutua-- 

" mente el dereoxo de primera opción pare la compra 

24 : 

de sus accidnes , en ceso de que alguno decidie- 
25 

ra verder una o más de sus acciones , para el e- 

26 
Tecto acuer qu Techo 358 gsrentizaró si= 7] 

27 

28 guienés el siguiente proceso »- Á Tr tícu 1 o-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E.Me 
Notaria Público
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Cuedragéósimo Tercero.-LA 
  

  

q -CE__0Ñ———— A A AKAÁA A —Á 

  

el precio y las condiciones de pazo en que se- 

OFE"T TA .- El accionista de que desees ven- 7 

der una o más accion:s de este s9mpresa se com- 
  

cl 

promete a presentar mediente carte dirigida IT 

HU A A A 

[ 

| 

| 
| 

los demás eccionistes y que será entregada al- | 

| Presidents Ejecutivo de la Empresa una otferte- 
  

| 
de venta desus ecciones . Tal oferta indicará ] 

ofertan las secciones. La oferte deberá quedar 

A o 

avierta para consideración de los demás accio- 
  

nistas por un plezo de al menos treíinte días - 
  

desde que se la entregas el Presidente Ejecuti- 

  

vo. El Presidente Ejecutivo , pondrá en cono- 

    cimiento de todos los accionistas la oferta .- 

Artículo Cuadragésimo - - 

  

Y
 
H
A
S
 

Cuarto. AÁCEPIACION.- Dentro 

del plazo sntes indicado cualquier accionista 
  

A | 

podrá eceptar , pura y simplemente la oferta, | 
  

Si tal acepteción se da , en-tonces existe un 
  

contrato válido entre lag dos pertes y deberá 

  

L
P
 

Ln HU A A AA A A 

procaderse en los términos de la oferte. Bi- 
  

HU A A A A AA A A A 

le acepteción no es pura y simple o si no ha- 

  

sido aceptada la oferta , entoces el oferentes 

  

podrá libremente ofrecer sem tercero las accio 

  
A A > 

nes , siembre y cuando 6l 1 precio: y demós con- 

    
A _ > 

diciones de venta sesn las mismss que las in- 

j A | 

dicadas en le oferta. Si variasen las condi- 

ciones de vente. , el vendedor deberá hacer una   e a A A |
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1 
nueva oferta a los accionistas de la Empresa , 

2 o 

3 caso contrerío la venta será nula y el Presi-- 

4 dente Ejecutivo no procederá a registrarla en- 

5 los libros de la empresas. Artículo - 

6 Cua dr egésinmo Quinto. -1L1I- 

7 MITCTACION DE RESPONSABI- 

8 L1IDADES .- Cualquier Representante de la- 

0 9 Compañía , aectuml ypasado , O sus herederos o- 

10 legitimerios que llegue a ser parte de cual- - 

quier sección o procediniento judicial o simi-- 
n 

1 nistrativo , por causa de los actos reslizados- 2 Pp 

_ 13 . ex el legal desempeño de sus funciones dentro- 

14 de la Compsñía , será indeminizado por los geg 

15 tos en que incurre incluyendo los gestos de ho 

16 porerios profesinnéles esí como el valor que - 

0 17 . fuere condenado 8 pagar incluyendo multas , cos 

18 tes e intereses , excepto que tal acción o con 

19 dena se produzca por aectos reolizédos en con-- 

20 travención 8 oxprosey0isposjcÍones estatutarias 

21 - y legeles o en consecuentía de negligencia gra 

22 ve kAdrtícou 19/0 uvadragésimo 

23 Séptimo 0 RMAS SUPLETO- 

24 RIAS .- Peta/fiodo lo que no está previsto-- 

én los presenfes estatutos se estará a las nor 
25 

26 mas contenidas por la Ley de Sompeñías y demás 

27 disposiciones legales pertinentes que se encuen 

28 tren en vigencia a la fecha en que se perfeccio 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 

g.m.
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De 
ne legalmente la constitución de la compañía . 
  

Haste aquí los estatutos .- CUANTAS - | 
A A A A e o — - - ON od 

SUSCRIPCION Y PAGO TE ARO: mes ION .- Los 88€ 

cionistes fundadores suscriben integramente el 
o - a] 

capital social de la compeñía por el valor de- | 
  

  

    
    

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

CUATRO MILLONES DE SUCPES (S 4'000.000,00 ) ,= 

Y mismo Que ha sido cencelado en un veintic 7 

co por ciento , mediente aportes en numerario, | 
Mi según eparece del certificado de depósito efec 

— vwedo en le cuente de intesreción de capital = 
| de la compañías abierta en el “enco NN — 

que se scompeña como documento habilitante y - | 

de conformicad con el a 

l ACCIONISTA CAPITAL Ne "E ACCIO CaPTE 
A A A A o CT NA 

SUSCRITO NES PAGADO! 
CIA. JONICNAT S.A. $ 1'999.000 1999 Ss 499.750 

FRANKLIN TELLO 1'998.000 1998 499.500 1 

| CONSUELO AMPU” TA 1.000 1 250 

GABRIELA VILLALOBOS 1.000 1 250 

SUSANA FIORES 1.000 1 250 

TOTAL: S£ 4'*000,000 4000 $1'000. « 000; 

QUINTA. -FOKNBA DE PAGO .- 

Él saldo es decir el setenta y cinco por cien 

Ml to del ¿spitel suscrito , seró pasado por e c8-     
da uno de los *ccionistas fundadores en un -- 

  

plazo de dos años contados 8 partir de la fe- 
  

cha de inscripción de este Instrumento en el= 

TIPO - 7] 
  

Registro Mercantil .- SEXTA?   2 ro
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DE INVERSION. - La inversión que rea 
  

o — a A a zz o AAA A o —Á 

pecionel .- SEPTIMA +.-DISPOSICIO 

  

lizen los socios de esta compañía es de cerácter 
  —Á 

  

NES GENERATZES .- Se autoriza expresa 

me-nte sal Doctor Jorge Paz Durini y/o Al Doctor- 
  

Manuel Komoleroux para que a nombre de la comps- 
  

ñís suscriba los documentos que fueren precisos- 
  

para lograr el perfeccionamiento leal de este - 
  

acto de constitución simultañea haste la inscrip 

  

ción de esta escritura pública en el Registro -- 
  

Mercantil , sirviéndole para el efecto , como -- 
  

documento habilitente , la disposición transito- 
  

ria contenida en la presente cláusulas.- En igual 
  

forma, autoriza al Doctor Jorge Paz Durini y/o - 
  

al Doctor Nanuel Romoleroux para que convoque -- 

  

e la primera Junta General de accionistas , la - 

  

que necesariamente tendrá como objeto la ratifi- 
  

cación de todo el srómite ofectuado pára consti- 
  

tución de la Compañía, y la elección de los ad-- 
  

ministredores y funcionoripS de la compañía cuya 
  

desiznusción corresponey hocor a la Junta General 
  

de accionistas, 00, fontormis ad con los Estatutos 
  

3vcisales. Used // seior Notari» se serv.rá are 
  

gar las o16usulas de estilo para la plena vali-- 
  

dez de este instrumento .- Has ta aquí - 
  

la minuta ve se halla firmada por el - q y 
    Doctor Jor:s Paz Durini , abo:z=+do con matrícula-     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ E£-Me 
Notario Público
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profesionel número dos mil quinientos - 
  

ochenta y: 

dos , del Colegio de Aboxzados de quito , la mis 

ma que los comparecient s acepan y ratitican- 
  

en todas sus partes y leída que les fue intere 
  

rente este escritura , por mí sl Notsrio livman 
        AAA A A AAA -   conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy - 

fe .- ( Firmado ) señor Ingeniero Eduardo Berg. 
  

Cédula de Identicad número: diecisiete cero sie 
  

R_——————_—— o q A q 
te catorce diecinueve nueve- ocho .- ( F ir -- 

  

medop) señora Consuelo Ampudia.- “édule de Identi 

dad número: diecisi te cero cinco cusrente ochen 
  

ta y nueve tres - seis .- ( Firmedo ) señorita - 
  

Gabriele Villalo.os .- Cédula de Identidad núme- 
  

ro: discisiete cero cinco trece diecisite nueve 
  

- tres .- (Firmado) señorita Susana Flo 
  

res .- Cédulas de Identided número: discisiete ce 
  

ro siete treinta cero cero cero - ocho .- 21 No 

tario .- ( Firmado ) Doctor Ro“rigo Salgedo Vel- 
  

dez .) - A A A A A A E A A 
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CC CO MP. U L S_A 
  

DEL  NOMBRAMEENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO -___ | 

OTORGADO POR: LA COKPAÑIA JONICNAT S.A. - Á- 
  

FAVOR DE: EL SEÑOR INGENIERO EDUARDO BERG .- 
  

CUANTIA: INDETERMINADA .- Quito , a seis de - 
  

junio de mil novecientos noventa .- Señor In- 

  

geniero HERNAN EDUARDO BE:G G.- Ciudad . Va- 
  

  

mis considersciones : Le Junte General Extraor 
  

dinariís y Universal de Accionistas de la Com- 

  

peñís JONICNAT S.A. , realizada el día de hoy 

  

tuvo el scierto de elegirle PRESIDENTE EJECUTI 

  

vo dla Compañía por el período de cinco años 

  

con todas las facultedes , atribuciones que - 
  

le concede la Ley y el Estatuto Social , - E- 

  

jercerá la representación ¿judicial y extraju- 

  

dicisl de la Sociedad. En caso de falta , su 

  

sencia o impedimento temporal le reemplazsrá- 

  

el Vicepresidente. Perticular que me es gra- 
TN 

  

to comunicarle para los fines legales del ca- 

s0.- Atentamente .- ( F ir nodo ) Carmen 

Roig Jijón .- Secretaria agáoc.- ACTA DE POSE 

  

  

  

SION.- Acepto la desigagéión de Presidente E- 
  

jecutivo de la compopts JONICNAT S.A. y tomo- 

  

posesión del sorgo - ( Firmsedo ) Ingeniero - 

  

Hernén Eduardo fferg .«- Con esta fecha queda - 
  

inscrito el presente documento bajo el número 
  

tres mil setenta y cinco del Ragistro de Nom-       

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ g.Mo 
Notaria Público
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bramientos Tomo ciento veintiuno .- quito , 8 - 

- A 
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dieciocho de ¿unio de mil novecientos noventa . | 
Da A A 

REGISTRO MERCANTIL - (Firmedo) llegi- | 
  

ble .- 51 Registrador .- Doctor Gustevo Gercia Ben 
  

  
  

deras .- (“igus un Sello ) .= CHAZON += CEñ= 
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fiel compulsa del documento que epteceda , el - 
F A A — A A A AAA A A a 

| mismo que. se encuentre segregado el ¿rotocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría “igésimo Nove 
pa —— o. - .— 

| Da a mi cargo como documento hsbilitente , con- 
_ A 

| izusal objeto y valor la confiero en wuito , a - 

veintiuno de abril de mil novecientos noventa - 

y tres. (Firmado) *Yoctor Romrigo - 

Salgado 'aldez , Notario “igésimo Noveno del -- 

Cantón Quito .- ( Bigues un vello >. - . - 
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BANCO DE LA GAR 15 

PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de: CIA JONICNAT S.A. S/. 499.750,00 

FRANKLIN TELLO 499.500,00 
CONSUELO AMPUDIA 250,00 
GABRIELA VILLALOBOS 250,00 4, 
SUSANA FLORES 250,00 

SON: UN MILLON 00/100 S/.1'000.000,00, 
Z : 4 

Que depositan en uná CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto ay eo 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:    

'' INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA 

ON E 

El valor correspondiente a este centilicado será puesto en es disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el-Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 
constitución ee encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
var respectivo, deberán entregar al Banco el presente certilicado origina! y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

     
    

  

FIRMA AUTORZADA 

   
AMAZONAS 3773 TELFB, 454100 - 431798 

APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR 
AVÁ DE OOTUBAE 810 Y RUMIOHACA TELFO. 307521 - 206390 

CABILLA 4290 QUAY AQUIL-ECUADOR
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Se otorgó ante 
  

mí , 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA- 

  

  

CERT: PICADA , firmada y sellada en “*uito 

tisiete de abril de mil novecientos noventa. y 

  
  

, 8 vein 

A si] 

   

  

  

  

  

   
    

   
DOCTOR RODRISO SALGADO VALDEZ 

¡O DEL 
  

  

lo RAZON ,- vediente Resolu 19 

   
Sn Na 93.1.1.1.297 dicta 

de porel Intendente de Compoñíes , el 14 de mayo -- 

———————— Aer presente—año-y fue aprobede la escritura pública 

  de consvituuión ds io Compsñte denomineds-—"-INMOBILTA   
  

RIA “ZNTURA S.á. Y , otorgada ante E e ebril 

  

1.993 .- Tomé nota de es . particular s1 mergen - 

  

de le respectiva matriz .- Guito , a-4Tecipoño de ma 

  

  

yo de mil novecientos noventa $ tres =/ 

— - 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

47 

  

número ochocientos noventa y siete, del señor Intendente de 
  

compañías de Quito, de 14 de mayo de 1993, bajo el esfaero 

  

$001 «del Registro Mercantil, «hamo 124 - Queda archivada la 3e; y 

  

gunda copia certificada de la escritura pública de constitt - 
  

ción, de la compañía "INMOBILIARIA VENTURA S.A. INMOVENSA”, 

  

otorgada el 21 de abril de 1993, ante el notario vigésimo no- 
  

veno del cantón, Or. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dí así cumpl 
  

miento a lo dispuesto en elArt. Tercero de la citada Resolu- 

  

ción, de conformidad a lo establecido en eldecrato 733 de 22 
  

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 

  

29 de agosto del mismo año.- Se anotÍ en el Repertorio bajo 

  

el número 11378.-.Quito, a-.veinte de neyo de sii-noveciatos 
  

. MAYOL. Y 1XOR + - EL REGISTRADOR e - 1 N 
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REG TRALOA A , z E EQUHO 
MUS Tac e o LAIA AT RE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


